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Mlf,IISTERIO DE SALUD

~.¡lEIv10FJ\--,1\fDO N° /2009

DE: IvHNISTEIUO DE S.A.LUD

PARA: MINISTERlO DE HACIENDA PUBLICA, PROGRAMA
CAPITAL HUlVIANO, IvIINISTERI0 DE EDUCACIÓN.

ASlJNTO: COIvlUNICADO.

Se comunica que conforme a Resolución N° 6
. emanada del Comité Operativo de Emergencia Sanitmia (COES) dependiente del
Ministerio de Salud, de fecha 03 de Agosto de 2009, cuya copia acompaña el presente,
se ha dispuesto la prórroga hasta ellO de Agosto del corriente inclusive de las Licencias
conferidas al personal de la Administración PÚblica Provincial ·comprendido en la
Circular N° 2-MHP-2009, exceptuándose de dicha prolongaciÓn a los agentes mayores
de 65 ai'i.osde edad, quienes deberán incorporarse a sus labores habituales.
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Queda Usted debidamente notificado.
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~OlalldO Ramlrez ....J--- ..
Coordinador Ministerial

del MlnlSltro de 511hHt



RESOLUCI01Y COES JIde

SA1VLU1S 03DE AGOSTO DE 2009

VISTO:

El Decreto N° 2504 -l\IIdeS-2009 mediante el cual el Sr.

Gobernador de la Provincia de San Luis en acuerdo de 1\Irinistros, procedió a
declarar la Emergencia Sanitaria dentro del territorio Provilicial, en virtud de

la pandemia de InHuenza "A"/H.lNl declarada por la Organización Mundia]
de la Salud;

La Resolución IYldeS N o 399-2009, por la cual.se crea el
Comité Operativo de Emergencias Sanitarias (COES) y se delimitan sus
funciones, competencias y atribucionés.-

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la Emergencia Sanitaria establecida
en la Provincia de San Luis por la pandemia de InHuenza A I-IlNJ; se
i.mplelTlentaron medidas que hacen a la instauración del escuclamiento social
con el objeto de disminuir la tnmsmisibilidacl virológíca;

Que en este sentido se dispuso originariamente el
otorgamiento de Licencias Especiales para la Administración PÚblica

Provincial a través de Circulares N° -2y N° 3 JVI1IP-2009, prorrogadas por
Resoluciones emitidas desde este Comité;

\.

Que las acciones de prevención deben ser instrumentadas
en el contexto de valoración de los parámetros epidemíológicos que las
aconsejan;

Que la protección de los denominados grupos de riesgo
constituye unos de los pilares constitutivos de la estrategia de disrninución de
la propagación viral y las eventuales cOlnplicqciones que a posteriori pueden

desencadenar los cuadros rcsp.iratorios agudos;

Que hasta el· ingreso en zona de seguridad de la cmva
epiclemiológica correspondiente al corredor provincial, resulta imperioso el

sostenimiento ..de la~,_r:qedidas que permiten la contención en el territorio de
nuestra provincIa de-Iápa'ndenlia oportunamente declarada por la Ol\tlS

Que la presente rnedida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Are <~o y 5° de la Resolución N o 399-MeleS-2009-.
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(COES).-
Por ello, el Comité Operativo de Ernergencias Sanitarias

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._DISPONESE la prÓrroga hasta ellO de Agosto del cOlTiente
inclusive, de las licencias especiales conferidas al personal de la
Administración PÚblica Provincial comprendido en la Circular N° 2-1'v11--LP­

20Q9, dictada por el i'vIinisterio de Hacienda PÚblica del Gobierno de la
provincia de San Luis, exceptuándose de dicha prolongación a los agentes
mayores de 65 años de edad, quienes deberán incorporarse a sus labores
habituales.-

ARTICULO 2°,_ ESTABLECESE que los agentes comprendidos en la
prórroga dispuesta en el Art 10 de la presente Resolución, deberán acreditar tal
circunstancia mediante' . certificado médico extendido por profesional

competente. -

COlVIUNJQUESE, PROTOCOLÍCESE cte.
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Dr. Ralando Ramite.z _.
Coordln.dor MInisterial c:::

dl\ Mlnlsti'O dI!SlIlud

ARTICULO


